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SI: SU5Cl\1118 EN TOLEDO, LIDllllRIA l)E l'A:"-;D0, 

Este Boletin está. dedicndo á. la cir• 
oulaoion de lns comuuiunciones oficiales 
del Arzobispado y demas que convenga 
al in torés del Clero. 

~. 

SK PUBLICA TODOS LOS SÁBADO~. 

Los señores ecleaiástleo• que no te 

reciban á. tiempo, harán la reolaD1aclon 
dentro del térmiIJo de 20 dlaa, pa•adc 5 

los cuales no será atendida, 

BOLETIN ECLESI!STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
SECllETARíA DE CA.MARA Y GOBIERNO 

DEL AnzomSPADO DE TOLEDO. 

El Elcmo. Sr. l\linislro de Gracia y Justicia 
ha dirigido á S. Ema. el Cardenal Arzobispo mi 
sei10r, con·fecha 21 del actual, la !leal órden 
siguiente: 

«Emmo. Sr.: La Reina (Q. o. G.) se ha digna
do mandar que por la Ordenacion de pagos de 
este Ministerio, y con cargo al ramo de repara
ci011 de conventos, se entreguen á V. Erna. las 
cantidades y con exclusivo destino á las obras de 
rrparacion de los que al márgen se expresan. Lo 
que de Real órden digo á V. Ema., en la inte
ligencia de que se previene lo conveniente á la 
Ordenacion de pagos de este Ministerio para que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que 
sea entregado á Y. Ema., median le recibo, el 
importe de las cantidadt!s consignadas por medio 
del Habilitado del clero en la provincia, al cual 
únicamente deberá abouársclc por esla comision 
un cuartillo de real .por ciento de la cantidad que 
realice y entregue, segun se sirvió S. 1\1. dispo
ner en Real órdcn de 27 de Octubre de 18()8,» 

La que por mandato de S. Ema. se inserta 
en el Boletín eclesiástico del Arzobispado para 
noticia de las Preladas de los conventos que se 
anÓtan al márgen de la preinserla Real órden, y 
,·an expresados á continuacion, con advertencia 
que para el cobro de las cantidades asignadas á 
cada uno de los conventos, se oficiará particular
mente á sus respectivas Superioras tan luégo co
mo el Habilitado del clero de la provincia dé cu en-

la de haber Lecbo efectiva en la Ordenacion gene
ral de pagos la cantidad que por la preinserla Real 
órden sedeslina á la reparacion de conventos de 
religiosas. Madrid 31 de Julio de 1861.= Pablo 
de Yurre, Secretario. 

Convenl().S que se citan. 

Madrid, Descalzas Reales .••.•.•.•• 
ldem, Trinitarias descalzas de S. 11-

dcfonso . ............•...... ·. 
Toledo, Carmelitas descalzas •••...• 
Idern, de S. Fernando .•.•..•.••.. 
fdem , Franciscas de Sta. Clara ••..• ' 
fdem , Sto. Domingo el Real. •.•.... 
Madrid, 1\laravillas •..•... , •..•..• 
Almagro, Dominicas ......•••••.• 
Alcalá de Henares, Ursulinas .•...• 
Idem, Agustinas Magdalenas ...... . 
ldem, S. Juan de la Penitencia .•..• 
Ciudad-Real, Concepcionistas francis-

cas . ....................... . 
Guadalajara, Carmelitas de Nlra. Seño-

ra de la Fuente ..••.•.•.••...•. 
Consuegra , Carmelitas .••.•.•...•• 
Loeches, Carmelitas •••.•••.•.•.•• 
Talavera de la Heina, Bernardas reco-

letas . •.....••••••..•....... 
Toledo, Franciscas de Sta. Isabel. .• 
Alcalá, Carmelitas descalzas, vul~o la 

I mágen • ....••••••......•.•. 
Toledo, Franciscas concepcionistas .•. 

Total . ..•......... 

Rs. n. 

10,000 

5,711 
5,000 
8,000 
6,306 

10,508 
3,9i7 
6,420 
5,000 

12,000 
10,3i0 

6,999 

6,898 
8.2~)5 
r>,061 

8,011 
8,380 

6.t93 
5,335 

138,63i 
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El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
lia dirigido á S. Ema. el Cardenal Arzol>ispo mi 
seiior, con fecha 2í del ac!ual, la Real órden si
guiente. 

«Emmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha clig
nado mandar que por l:i Ordcnacion ele pagos de 
este Ministerio, y con cargo al ramo de repara
cion de templos se entregue á V. Ema. la canti
dad y con exclusivo destino á las obras de repa
cion de los que al márgcn se expresan. Lo que 
de Real órden _digo á V. Ema. en la inteli
gencia de que se previene lo conveniente á la Or
denacion de pagos de este Ministerio para que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que 
sea entregado á V. Ema., mediante recil>o, el 
importe de la suma consignada, por medio del 
llal>ilitado cl,el. clero ·en la provincia, al cual úni
camente deberá .a bon árselc por esta cop1ision un 
cuartillo <le real por ciento Je la cantidad que 
realice y e:ilregue, segun se sirvió S; · M. dispo
ner en Real órdcn de 2.7 de Octubre de 18:>8.» 

La que por mandato de S. Ema. se inserta 
en el Iloletin eclesiástico del Arzobispado para 
noticia de lqs Curas y encargados de-las parro
quias que se anotan al márgen de la preinserla 
Ueal órden, y van expresadas á continuacion, 
con ad vcrlencia que para el cobro de las can ticla
des, :asjgnadas á cada una de las Iglesias se oficia
rá particularmente á los respectivos Curas ó ecó
nomos lan luégo como el llabilitado dé cuenta de 
haber hecho efectiva en la Ordenacion genera,! de 
pagos la cantidad que por la misma Ueal órden 
se destina á la reparar,ion de templos parroquia
les. l\Iadrid 31 de Julio de 1861.= Pablo de 
Yurre, Secretario. 

Parroquias que se citan. 

San Nicolás de Guadalajara ••.••••. 
Alameda de Madrid •..•••.....••• 
Humanes de idém ......•..•..•... 
Ilobledillo de Mohernando .••••.•..• 
Huerta de Valdecarábanos: : . : ,• ..•.• 
Torrelodones ...••.•.•• · ......••• 
Orgaz ... . · .... · .... ~ ~ .· ~ ~ ....... . 
Villanucva de llogas .. : .•••••..•.• 
Donirlo . ...... ~ ...•. : ~ .•.... , .. 
Magistral Je Alcalá de llenares ...•.. 

Tolal •.•.••.•..• 

lis. ~n-

26,147 
29,212 
10,796 
24,018 
{0,387 
11,0i2 

6,000 
o,817 

22,200 
30,000 

205,979 

Por órden de Su Sanffdad: d Emmo. Carde
nal Anlonelli ha dirigido al cuerpo diplomático la 
siguiente protesta: 

Ilo,IA, 9 de .Julio. 
)) La lealtad que el Gobierno de la San la Sede 

pone en cumplir todos sus compromisos, á pesar
de las crHicas circunstancias.en que su encuentra, 
á consecuencia del despojo sacrílego de la n1ayor 
parle de sus dominios, no le consiente guardar
silencio en presencia del empréstito de 500 millo
nes de francos que el Gobierno piamontés ha re
suello levantar. 

» Por ligera que sea la cxlension que se <l6 á 
una dctcrminacion scÍnejantc, se ,·e claramente 
que tan enorme cantidad no está destinada única
mente á proveer á las necesidades del Piamonte 
pro pi amen le dicho, siuo que además,· sobrecar
gando las_ provincias arrebatadas al S_oberano 
PonlíGce, su leg1limo Soberano tiende á aumen
tar con una nueva deuda púLlica el peso de las 
usurpaciones, y á dejar tarnbien, para una larga 
série de años, huellas dolorosas con gran detri
mento de los pueblos pontificios. 

» En consecuencia de esto, el Padre Santo 
penetrado de los deberes que le incumbe llenar 
respecto del patrimonio sagra~o de la Iglesia, y 
respecto de sus propios súbditos, no puede de
jar de protestar contra ese empréstito, declaran
do que en manera alguna reconoce ni aceptará sus 
efectos en lo que conciernen á los intereses del 
Estado ponlificio: 

» El Cardenal Secretario de Estado que firma 
el pié, al ncitificar á V. E. esta protesta y esta 
declaracion de_Su Santidad, suplica á V. E. dé co• 
nocimienlo de ella á su Gobierno para que le sir
va de regla. 

»Aprovecho estú ocasion, ele.= G. Cardmal 
Antonelli.» 

(Boletin eclesiástico d~ Calahorra.) 

0liéntras llega el texto de la alocucion pro
nunciada por Su Santidad en el·Consistorio secreto 
hal>ido en el palacio Vaticano el 22 de Julio , in
sertarnos , lomada de El Pensamiento espmiol la 
noticia siguiente: 

«En este Consistorio han sido preconizados 22 
Obispos, entre los cuajes hay dos correspondien
tes á Es_paña, á saber: el Ilmo. Sr. Landeira y 
SeYilla, preconizado Obispo de Carlagena, y el 
Ilmo. Sr. Monescillo, preconizado Obispo de Ca-
lahorra y la Calzada. . 

Los correspondientes á Francia fueron los si
guientes: para Arzobispo de Colosso in partibus 
y coadjutor con futura sucesion de Mons. Alejo 
Basilio Menjaud, Arzobispo de Bourges. á mon
señor Cárlos Amable de la Tour d1Auvergne Lau-
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r:iguais, Cura de Moulins. Prelado <lomé~tico ,]e 

Su Si.lnlidad, auditor de la Sacra Rola romana, 
doctor in u/roque jure. 

OLispo de Marsella al Dr. Patricio Francisco 
Cruice, Cura de la diócesis de Clonfcrt, en Irlan
da, superior del colegio de Carmelitas en París y 
doctor en Teología. Obispo de Luzon . al Dr. Cár
los Teo<loro Colet, Cura de la diocesis de Saint
Die y Vicario general de Dijon. Obispo de Mont
peller , al Dr. Francisco J ose Le Cou tier , Cm a_ 
de Paris, Arcipreste y Canó1Íi30 teologal de la 
iglesia melropolilana. Obispo de Vannes, al doc
tor Luis Anne Du Jlreuil I Cura de Tolosa. supe
rior del seminario de S_ai II l-Pons en ~lo n l pel ler y 
Vicario general de esta ciudad. Obispo de Sura 
úi partibus, al Dr. Enrique-Luis Cárlos }!arel, 
Cura de }lcvde, Canónigo honorario de la iglesia 
metropolitana de Paris, profesor de sagrada Teo
logia y doctor en la misma facultad.» 

Para gloria de Dios. para desagravio de la 
Iglesia católica y edifica~ion del sacerdocio, lo
mamos de El Pensamiento espmiol la interesante 
de~cdpcion con que El 11fo11de dá á conocer, en 
formas igualmente sencillas que patéticas, los 
valerosos sentimientos de fe y de piedad que al 
eminente P. Ventura han inspirado pali.lbras tan 
llenas de uncion y de grandeza de alma como las 
que pronunció en momentos para él de gran con
suelo; al paso que terribles y de agitacion des
ganadora para !o's que licnei1 la desgracia de mo
ri1; apartados del amoroso regazo de la santa ~la
dre la Iglesia católica. 

((El 1Uo11de correspondiente al viernes por la 
larde, que acabamos de recibir, nos comunica 
una lriste noticia en los lerminos siguientes: 

«En el momento de escribir estas lineas, se 
halla en vísperas de extinguirse una de las inte
ligencias más _ilustres de nuestro tiempo. Há ya 
quince dias que el reverendo Padre Ventura de 
Iláulica está clavado en el lecho del dolor, luchan
do con la muerte. ¡ Pern, qué lucha tan edifican-

- te! ¡ qué espectáculo tan admirable y consolador 
á la vez, el de aquel insigne anciano que besan
do el Crucifijo y con los ojos levantados al cielo, 
parece olvidado de sus dolores para no pensar si-
no en Dios! . 

»En Versailles, léjos de su pálria y familia, 
es donde el Padre Ventura está sufriendo su pos: 
trer combate. Pero allí el ilustre enfermo ha en
contrado amigos fieles que fortalecen su espíritu y 
dulcifican las angustias de este terrible tránsito, 

cuyo aspecto ha hecho temblar siempre áun á los 
más santos. 

» El seií0r Obispo de aquella diócesis, que pro
fesa al Padre Ventura un profun(lo y ya antiguo 
afecto , ha querido encargarse personalmeu te de 
preslªrle los auxilios de la Religion. El jueves 18 
del· corriente administró S. E. Ilma. el Santo Yiá
lico al ilustre enfermo, el cual , para prepararse 
á recibir el Pi.In de los fuertes, rogó á un Padre 
Capuchino que le recilase los siete Salmos peni
tenciales. Durante la lectura de estos Salmos, el 
reverendo Padre V entura manifestaba con suspi
ros y con el movimiento de su ·semblante sus sen
limienlos íntimos de humildad, contricion, fe-, es
peranza -1' amor; y en el momenlo en que oyó 
pronunciar estas palabras: Ad te, Domine, ex
pandí manus meas, levantó sus brazos, exten
diendo las manos hácia el cielo. 

ccCuando monseflor entró en la alcoba del pa
ciente, le encontró en actitud de profundo reco
gimiento, estrechando en sus manos un Crucifijo, 
que bes:1ba coÍl tiernísima conviccion. S. E. Ilus-. 
trisima dirigió al enfermo lils siguientes palabras: 

c,Reverendísimo Padre: hé aqui á vuestro 
Dios y Salvador, que viene ó consolar y á esfor
zarle á usted. Este el Dios á quien tan bien ba 

· conocido usted y que tambien ha hecho usted co
nocer al -mundo por sus elocuentes sermones y 
sus s,tbios escritos. Renovad en esle momento en 
vuestró corazo,n los afectos de contricion , repi
tiendo con el Rey profeta: 

<1,hnplius lava me ab iniqt1ilale mea, 'et a pee-
cato meo munda me .•• » · 

«1isperges me liyssopo et mundabor; lavabis 
me et super nivcm dealbabot •... » 

«Reciba usted á su Dios con vivísima fé, con 
ardentísima caridad, y sobre todo, con ilimita
da confianza: Deus meus et omnia, mi Dios y mi 
todo; sed mi fortaleza, mi consuelo y mi vida! 
In te Domine speravi, tlOn con fundar it1 <elernum ••. 
fiat volunlas lila.» 

«La ocasioo, sio embargo, más propia para 
conocer la fe que posee el P. Ventura y su amor 
á la Iglesia, f ué cuando oia leer la profesion de 
fe de S. Pío IV. Era indescriptible el ferrar con 
que respondía á estas palabras;. ccReconozco á la 
Santa Iglesia católica, apostólica romana como 
madre y maestra de todas las iglesias. 

.«Juro completa y entera obe'diencia al Pon
lifice romano, sucesor del°bie·navenlurado Pedro, 
Príncipe de los Apóstoles y Vicario de Jesucristo. 
Creo y profeso como inf.alibles todas las decisio
nes de los sagrados Cánones , las de los Concilios 
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ecuménicos, y principalmente lodo cuanto ha de
cretado el Santo Concilio de Trento. Condeno, 
rechazo y anatematizo lodo cuanto les sea en con
trario y todas las heregias, cualesquiera que sean 
condenadas , rechazadas y anatematizadas por la 
Jglesia.» 

»Pero aún no se saciaba esta alma ardiente 
con dar testimonio de su fe con sign·os y gestos, 
asi es que, reuniendo todas sus fuerzas, se volvió 
el P. Ventura hacia el P. guar<lian de los Capu
chinos de Versailles, y le dijo: 

«Quiero que sea notorio á todos que muero en 
]a fe de la Santa Iglesia católica , apostólica ro
mana, á la cual siempre: l1e amado liernísimamenle.>, 

>> A pesar de los exquisi los cuidados que sf\ pro
digaban al ilustre enfermo, se empeorú tanto el 
viernes, que el sábado 20, á las cinco de la larde, 
acompañado delos PP. Capuchinos, S. E. lima. le 
administró el último sacramento. Antes de apli
carle los Santos Oleos, monseiior desde el fondo 
de su corazon, dirigió al paciente palabras de con
suelo y de alíen lo, y el r. Ventura, venciendo 
su extremada debilidad, respondió á todas las ora-
ciones. Entónces acaeció una escena verdadera
mente conmovedora. Inclinándose S. E. Ilma. há
cia el ilustre enfermo , le dijo: « Ha sido para mí 
motivó de gran consuelo, haber podido cumplir en 
usted las funciones del santo ministerio.» 

» El P. Venlura tendió los brazos á S. E. ilus
trísima, y pronunció estas palabras tan profundas 
como bellas: «Sois la Iglesia, muero en el amor de 
]a lgbia, y abrazo á la Iglesia:» palabras dignas 
del crisÍiano que las ha pronunciado, y que son 
teslimonio imperecedero de su fe y de su amor á 
la Iglesia. 

» Todos los circunstantes estaban poseiclos de 
cmocion mny profunda, y S. E. Ilma. se re
tiró de la habilacion con los ojos preilados de lá
grimas. 

» Todavía no babian acabado los saludables 
Pjemplos que debia ofrecernos el P. Ventura, y 
así csle hombre á quieo hetBos vi¡.to edifica Mi cuan
tos en la enfermedad le han rodeado, no querien
do morir sin que el Jefe Supremo de la Iglesia 
hnLiera bendecido su lecho de dolor, suplicó al 
Obispo ue Versailles dirigiese á lloma el siguien
te te kgrama: 

ÜBISPADO DE VERSAILLES, 20 de Julio. 

El reverendo P. Ventura está muy malo: ha 
sido administrado el dia 18 de Julio; desea reci
bir la bendicion del Padre Sanlo.-PEDRO, Obis
po de r1'1"Sailles. 

_El dia 22 de Julio, el seiior Oliisporecibióla 
siguie~te respuesta: 

Ro:uA 22 de Jnliv , 1 O horas y ñO 
minutos de la mailana. 

l\Ionseñor Obispo de Versaill~s. 
El Padre Santo ha tenido una gran pena al sa

ber el estado en que se encuentra el Padre Ven
tura de RáulÍL'a. Le envia la Lendicion que le ha 
pedido. 

Firmado.-Carilcnal Jntonelli.» 

IIAillLIT,\CIOX DE L\S CUSES ECLESL\STICAS 
DE LA PHO\T'iCL\ DE ALBACETE. 

Desde el dia de hoy queda auierlo el pago á 
las clases eclesiáslieas de esta provincia ele la 
mensualidad de Julio úllimo, y lo pongo en cono
cimiento de los partíeipes para que inmediatamen
~e procuren hacl'r efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada. Albacele 1.º de Agosto do 1861. 
El Habilitado, Pablo Medina, prrsl,ítcro. 

ANU~CIO. 
Se desea hallar un Sacerdote idóneo y auto~ 

rizado con las compelen les licencias, que quiera 
desempeiiar la Tenencia de la iglesia 1rnrroq11ial ele 
la.villa de Orgaz, distante cinco !('guas de Tole_do, 
cabeza de parlido judicial, pueblo sano y regu
larmente surtido de los artículos mas necesarios, 
su ~ecindario es de 700 á 7ti0 vecinos-: el que 
aspire á ella percibirá además de la asignacion 
de 2. 200 rs. que se paga por el G ouierno de S. 1\1. 
-otros 1.100 que dará el párroco por el servicio 
que preste en su semana, así dentro como fuera 
de la iglesia·, eslo es: administracion de Sacra
mentos, asistencia á los enfermos y misas canta
das. Tambien puede contar con intencion segura, 
que será de cineo reales la mayor parte, y si 
quiere mayor seguridad, aplicará por ol párroc~, 
el que en vez de darle los 1.100 rs. que lleva ch
cho , le dará ocho reales diarios por aquel con
cepto y !a intencion de la misa, desconland1Jle 
-cinco reales el dia que no la diga, ó que por su 
cuenta la celebre de mavor limosna. Los vestua
rios y algunas asislehci'as tvmhien producen un 
real diario, y siendo orador regular podrá encar
garse de lodos los sermones que anualmente se 
predican en esta parroquia, que vale11 de 1.oOO 
á 1.600 rs., inclusos los de Cuaresma y Se
mana San la; además suele haber algunos de de
vocion particular. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Cura párroco de dicha villa D. Lu
cas :Marlin, quien les dará las inslrncciones con
venientes. 

Ediior, D. Severiano L:,pez Fnndo. 

TOLEn0:--1 SGl. 
h1v11LNTA UEuus,10, A!lrnA 31 , Y NuNc10 YIEJO 11. 
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